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Allegado escrito por el doctor GILBERTO CASTRILLÓN ZULUAGA, quien fuera nombrado 

como curador ad-litem de los demandados en este proceso, donde manifiesta como excusa 

para no tomar el encargo, que tiene mucha carga laboral, encuentra el Juzgado, que dicha 

excusa no es válida, toda vez que las excusas están contempladas expresamente en el artículo 

293 del CGP, las cuales son el de estar nombrado en más de 5 procesos como curador, o por 

incapacidad médica. Por lo tanto, se requiere al Dr. Zuluaga, para que tome el encargo, dentro 

de los 3 días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de ser relevado del 

encargo y procederse a compulsar copias a la sala disciplinaria, de la omisión a posesionarse 

como curador, sin una excusa válida.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO  

Juez                                 

 
VCC 

 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Ehfki5RKkpxMpYVNOTngiGgBDcFyFQc

s0j-II2TwyCNMFA?e=x9kZQ6  
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